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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL PLENO DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTES

DE SANCIONES A I,OS DËLITOS CULPOSOS BA.IO EL INFLUJO DE
ESTUPIIFACIENTES O PSICOTRÓplCos Y/o ALCOHOL, a persorì.as
ðoncluctoras, propuesta " CERO SUSTANCIAS AL VOLAN:I'EI'al tenor cle

la sigt-tictltc:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La seguridad vial es un pilar,funclament.al para el bienestar
sociaiy el ejercicio pleno-clel derecho humano a la moviliciacl'
Uno rió los rhayores flagolos que enfrenta nuestra sociedacj. eln

este ámbito es la condücción-cte vehículos bajo los e:fectos de
sustancias que alteran Ia percepción, Ios refle.jos y la capacidad
rle juicio del concluctor.

HI tránsito vehicular en el Hstado de Jalisco constituye una cle

Íás pii"cipales fuentes cl.e riesgo pa.ra Ia- vicla y la integridacl dcl

Ias þersoiras. Las estaclístical nãcionales y .locales rnuest.ran
que'-füs iiniestros viales son una cle las primeras causas cle

rìiuerte en ¡loblación joven y adulta, y que glan parte de.eslos
ñ,r"ftot clcrivan ctei coniluctas iulþosás quc pudiclron
prevenirse mediante urra rcgulación más estrict a y sanciclnes
proporcionales.
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II.

III.

IV

La iniciativa define con mayor precisión Ia culpa gl?vg,
incorporanclo circunstancias como exceSo de velocidad,
ðon¿ücción en zonas sensibles, abandono de vÍctimas,
ieincidencia y negativa a pruebas, cle alcoholemia o
i""iõ,rtO[iCás.'Se esÏablecen .penas más severas de prisión
(hásta l5 años) y inhabilitación pala conclucir en casos de
homicidio o lesiones graves.

Acj.emás, se plevé ei aseguramiento ctel vchículo involucraclo,
*éOiOáé cauielares inmeäiatas por parte clel Ministerio Público
y la armonizacion Con eStándares nâcionales e internacionales
ón materia cle seguridad vial; Ia reforma busca protegel Ia vida
y la integridafl 

- ¿e las personas, . fort.alecer la cultura de
ínovilidadiegura y enviar un mensaje cle tolerancia cero frente
a la conducción con sustancias.

Hl marco jurídico vigente reconoce la. responsabiliclad penal
por delitos culposos, pero resulta insuficiente para atc-:nder.las
äircunstancias agraúántes que sc prescntan en los hornicidios
y lesioncs ocasioîados por ôl tránsito de vchículos. La falta clc
r ' r ! r:-- :'- : !-^ ^r^ ((^--t-^^ *-^-.^)J *. 1.. li*i{nzl'.precrslon en Ia oelIIlIcroII (lei uurlJrr BId.vu y LC^ rrr.rrrLn\r.r

þraduación de sanciones han generado väcÍos clue dificultan la
ãplicación uniforme de Ia 

--justicia y recluceln cl efectcl
clisuasorio cle la norma.

L,a presente iniciativa p{opg_ne reformar el art.ículo 63 clcl
Cócligo Penal para et Estädo Libre y Soberano clc Jalisco, con el
objetivo cle:

a. Definir con clalidacl Ia culpa grave en homiciclios y lesiones
derivados de hechos cle trán.sito, incorporando su¡luestos
específicoS Como exceSo de velocidacl, conclucción en zonaS
sehsibles (hospitales, escuelas, centros de cioncentración),
Consumo de átcohol o sust.ancias psicoactivas, negat.iva
injustificada a pruebas de alcohot-emia o toxicclQßicas,
cdnclucción en s-ent.ido contrario, abandono de víctimas y
reinciclencia en clelitos culposos.

b. Gracluaï las sanciones de manera ploporcional a la gravedad
cle Ia concj.ucta y Sus Cgnsecuencias, estableciendg penas
mas severas cuándo concurran múltiplcs circunstancias
agravantes o cuanclo Se produzcarr _lcsiones de alta
pËiigroiicLacl, conforme al articul o 2o7 clel propio Código.

c. Incorporar meclidas accesorias cle inhabilit:ac;ión .para
ConOricir velrículos, opelar maquinali4 o ejercer profesicin.u
òii"iô, con el fin cte pievenir Iareincidencia y proteger a la
socieclad.
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cl. l:racult.ar al Ministerio Público para imponer medicias
caut.elares en Casos de flagrancia, garanl.ízando el re.spet.o a

Ios principios de proporciõnaliclScfu nc_gesidad previstos en
et Cócligo^Nacionãl dê Procedimientos Penales.

e. Permitir el asegulamiento det vehículo involucraclo en
homicidios o le*siones por culpa l{rave, bajo reglas que

þiote¡an los clerechos dô t.ercerôs de b¡ena fc, y sin.que el

þago' cle la reparación del daño prejuzgue sobre Ia
ieCþonsabrilictad penal.

Con estas moclificaciones, se busca armonizar la legisì-ación
penal de Jalisco con los estánclares nacionales e

internacionales en materia cle seguriclacl vial, clerechos
humanos y prevención cle riesgos. La-iniciat-i¡r-a responde a Ia
necesiclacl ¿'e fortalecer ta cultura cle ta lcgalidarcl, protcgcr.la
vicla y Ia integriclacl cle las persona.s usuarias clc las vÍas
púbtiõas, y gñantizar qge qüienes incurran en conductas
þravemente õulposas enTrent-en sanciones proporcionales y
ejemplares.

En suma, esta reforma constituye un paso clecisivo hacia la
consolidáción de un sistema pénal más justo, pleventivo y
eficaz, que atienda la realidad social de nuest.lrc .Fìstaclo .y
contri'b'uïa a reducir la siniestraliclad vial, en beneficio de toda
ta ciuclaclanía.

La conducción de vehículos motorizados bajo cl influjo de
alcohol o sustancias psicotrópicas, aparejada a la habituación
ô iòiteración condùctual, bonstitúye una inteinsif icación
sustancial del riesgo socialmente permiticìo que rnandata una
intervención punitiva más severa þor parte clel Esl ado. Iin este
senticlo, el iircremento de las penas, aplicables ante una
inciclenôia calificada o bajo el efecto cle eslupef;acientes.no
solo responcle a un diseño óstratégic.o.de polÍticacriminal, sino
que se erige corlo una meclicta justificada bajo los siguielntes
ejes fundamentales:

a. Prevención rlel delito: Opera en su vertiente general P{ra
desincentivar socialmente Ìa comisión rie concluctas de alt.o

impáCto que vulneran Ia seguri{act- vial, y erl su vertiente':
ãiö*ôiâi pära corregir y desaäicular los factores de riesgo rlel
infractor.

V

Página 3 de 1"4



GOBIERNC
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO

b. proporcionaliclad punitiva: Garantiza la debicla
corïespo^nclencia entre Ia þraveclacl de la conducta delictiva, el
graclo äe puesta en peliglo de bienes juríclicos funclamentales
l-como la vicia y Ia integridad corporãl -- y la severidad de Ia
consecuencia júrídica impuesta, curypllendo con el mandato
clel artículo 22 cle Ia Constitución Fecleral.

c. Combate a la reincidencia: Neutraliza la persistencia
clelictuai mediante una penalizacíon progresiva, asegurando
que la respuesta estatal sea un disuasivo eficaz frente a
aquettos perfiles que muesl.ran un clesapego sistemático a Ia
nórma y multiplicán eI riesgo de siniestralidacl viai.

Las encuestas nacionales en centros de rehabilit.ación inclican
que un 1.8.4% de los usuarios con clepenclcncias aclmit.ieloll
liabe;r conclucid.o un vehículo bajo los efectos del alcohol, y qn
6.6% traio los efectos del cannatiis. La falta de dispositivos cle

Lamizaje rápiclo de sustancias (narcotests salivales) en los
operatívos cle vialidacl ordinarios cle Jalisco impide_quel es;ta
réaliciad se refleje con precisión en las políticas públicas de
seguriclad viaI.

Evaluaciones basadas en datos abiertos y el Instit.uto de
Información lìstadística y Geográfica de Jalisco (IIllG) señalan
que el estaclo regisT.ra uná media superiol a los 60,000 sinielstros
cie tránsito anuáles, concent.rados principalmeni.e en eI Are;a
lMetropolitana de Guadalajara (Al\4G).

Impacto cle Ia Alcoholimetría T,ocai: Ën Ios_regisl.ros locales_dc:
viatidacl, la presencia certificada de alcohol roncla eL7.5% de los
siniestros. Ño obstante, Ios operativos prevenl.ivos (como .el
pïograma Salvanclo Vidas) han lográdo -una contención
iocãlizacia en la mortaiidad y letaliclad de los sinir¡stros
noct.urnos en las Zonas doncle óperan las voi¿rntas, aunque el
vOlUmen de chOques menores O de "Solo daños" rnant.iene Su
inercia.

El vacío en la mertición de estupefacientes: A cliferencia del
alcohol (meclible mediante alcohõlímetros de aire espirario), cl
ïegistro de drogas ilegalcs o psicotrópicos en la sinie-'straliclacl
viãl ordinaria Oé.latisðo es prácticamc'nte jnvisible en las bases
de d,atos de mor¡ilidacl; soltl se integra al cxpedi<.'nte clínico o
judicial mecliante dictámenes toxicotógicos forenses cuanclo el

þercance escala a homicidio culposo o lesiones graves.
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VI Que ta Constitución PolÍtica de los Llstaclos Unidos Mexicanos
cl'i*pone en su Artícuio 1o que t.od.as las personas gozaran cle los
clerechos humanos reconócidos en Ia misma y en los t.rataclos
in:ternacionales cle los que el Hstado Mexicano _.se? parte, -así
como de las garantías para suprotecc!ó_n;maIco bulg cl cual se

erige el derõcho humano a Iã movilidad en concliciones dc
sefirriclacl vial, accesibjliclacl, eficielcia, sostenibiliclacl,
caliclacl, inclusién e igualdad, con.sagrado explesantente en eI
párrafo' dócimo séptimo. del artículo 40 de Ia citada Cart a
lvlagna. Ën el mismó sentido, nuestra Constitución clel Hstado,
en "el segundo párrafo de Su Artículo 4o, recon6co como
clerechos'"humanbs cle las personas qìle se encuentrcn eln el
ieiritorio cle Ia entidacÌ, aquäUos enunciados en Ia Constit.ución
F'ecleral, aSí como Ios contbnidos en la Declaracicin Unive rsal de
los Derechos l{umanos y en los instrumentos int.ernacionales
corïesponclientes; oblifiando a las autoridacles locales a
garantizar cl efectivõ ejercicio de esta prerrogativa
flunclamental en beneficio cle Ia ciudadanía.
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ue es facultad del Congreso del Estado cie Jalisco, en
de Io

Constitución P
esto por 1 ¡/- I -CI ATLICUIO

en ma
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ámbito de sus compet
a cle movilidacl y

enclas, aslsegu ridacl vial dentro clel
como establecer mediclas vent.ivas orientadas
vida, integriclad

pïe
dad de las pey segurl

armonra
rsonas us

a proteger
uarias de I

la
AS

vÍas púb
PolÍtica

Iicas, en con los postulados de la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos Y las disposiciones

concurrentes cle Ia Ley General de Movilidad y SeguricÌad Vial

VII En varios códigos estatales en nuestro país se han enclureciclo
las sanciones óuando el delito culposo ocurre en t.ransport<:
público o involucra múltiples víctimas, reflejanclo la necesiclad
äe proteger bienes jurídicos colectivos como la vida y Ia
integricìad física.

Ël Código Penal en la Ciuclad de México prevé que en clelitos
culposcìÉ se imponga hasta Ia cuarta parte clel las penas de.los
delitos dolosos, pero en casos graves (como transporte público
o escolar con múkiples víctimãs) Ias sanciones pucden llegar a

cinco a veinte añbs de prisión, además de destitución e

infra¡ititación para ejercelr cargos o conducir. Adcmás, el
mismo Código 

-Penal 'cuanclo eì-homicidio o las lesiones se

cometan culþosamente con motivo clel tránsito de vehículos,
se impondrån clos terceras partes 9". l?t" Penqs. hubiese
iealizaclo Ia conclucta en estadó de ebriedad, bajo el inflnjo cle

estupefacient.es, psicotrópicos g de cualquier otra sustancia
oue'Brodùzca efeðtos similares; los que representa que al qqe

fjrivö cle la vicla a otro, se le impondrá cte cinco a trece años de
prisién.
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V]II

IX

L,a iniciativa de Jalisco se coloca en línea con estándares
internacionales que encluTeCen las penas y definen aglavant.es
de manera clara, ãlgunas experiencias Internacionale s:

a. España: Lll código Penal distingue r-.ntre Ìrornicidio y
Iesiones impruclðntes, imponiendo penas más scveras
cuando conðurren circunsÏ-:ancias como conducción bajo
influencia cie alcohol o drogas, exceso de velociclarl o
abanrj"ono de la víctima. Se prevén penas cle prisión cle l a 9
años y retiracla clel permiso de conducir hasta por 10 años.

br. Alemania: La legislación penal contempla sanciones de
prisión y multas-proporciónales, pero clestaca Ia retirada
ðnUgatoria de la lièenèia cle conducir en casos de homiciclio
culpäso por tránsito. Et énfasis está en Ia prevención y en Ia
rehabilitación del infract or.

c. Estados Unidos: En varios estados, el "vehicular
manslaughter" por negligencia.grave puecle ifn1i.3'r penas
cle 5 a f Sãños cte prisÍó-n, a,:.lemá.s de sttspensión ric iicencia.
Se consiclera agravant.e la conducción bajo influencia tle
alcohol o drogas (DUI/DWI).

ct. Chile y Argentina: Han reformado sus cócligos ¡lenales pa{a
tipificãr cõmo "homicidio culposo agravado" los casos de
cónducción en estado de ebriedad o con exceso clel

velocida.cl, imponienclo sanciones cle 5 a 1.0 años de prisión y
suspensión cle licencia.

A continuación, se presenta eI cuadro comparativo
correspondient.e a las disposicione.s cuya reforma se propone,
con ?:i propósito cle identificar con precisión lut
moclificaci-onels relacionadas e-:I aumento de penas en las
agravantes en la aplicación de Sanciones a los Delitos
CîIposos, como me<iicla preventiva cle selgurÍflad vial y la
actüalización cle las sanciohes penales correspondient es:

CODIGO PENAL PARA E[, ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO

Artículo 63. l,os deiitos
cnlposos se sancionarán con
prisión de tres días a ocho años
y suspensión hasta cle dos años
para ejercer profesión u oficio;
en su caso, inhabilit.ación

Artículo 63. l,<)s cleliLos
culuosos sel sartcictrtar'árt cotr
prisión clc tres clías a ocho
ãños y suspellsión hasta de
clos años para ejercer
profe:sión u oficio; orl su caso,
inhal"rilitación hasta Por tres
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hast.a por t.rets años, Para
manejar vehÍcuios, motores,
maquinaria o elementos
relacionados con el trabajo,
cuando e¡l ctelito se haYa
comct,iclo al usar alguno cle

esos inst.rumcntos.

Si se causare por culpa grave
homicidio, en el que concurra
cualquiera cle las
circunstancias señaladas en Ia
fracción III del presente
art.ículo, se aplicarâla sanción
de cuatro años un mes a diez
años cle prisión.

Si se causare por culpa grave
horniciclio, cn cl quc concurran
clos o más de las circunstancias
señaladas en las fracciones I,
II, IV, V y VI de este artículo o
Ias lesiones señaladas en las
fracciones IV o V del art.ículo
2oT de este Códi6Jo, se aplicará
la sanción de tres a diez años
clc prisión. Hn cualquiera de
estos casos se aplicará la
inhabilitación para manejar
hasta por un tiempo igual al de
la duración de la pena
privativa cle Ia libertacl.

Se consiclera culpa grave en los
homicidios o lesiones a que se
refiere eI párrafo anterior, si se;

cometen con motivo del
tránsito de vehículos, y se clé

una cle las siguientes
circunstancias:

I. Cuando concluzca eI
probable responsable, . co_n
exceso de velocicl¿rcl en más clei

años para manejar vehículos,
motores, maquinaria o
elementos relacionados con
el trabajo, cuando el delito se:

haya - cometido utilizanclo
alguno de esos instrurnerltc.rs.

Si se clausare homiciclio Por
culpa grave y concurriere
cualquiera de las
circunstancias señalaclas en
la fracción III deil presente
artículo, se imponclrá sanción
de seis a dclce afios de Prisic'ln.

Si concurrieren dos o más clc:
r^^ ^:..^.,.^^.¿.,,*^:.-^ r--,.,-,i..t,,^IA5 (,Il (. Ulrì) [.rl-tIt,r(-1ì) fJr (j v rù Lrlì)

en las f rar:ciones I, Il, IV, V, VI
y VII del presente artículo, o
se ocasionaren las lesiones
previstas en l¿rs frac;ciones IV
o V del art.ículo 207 tle r:str.:

Código, se impondrá sancicin
cle cinco a trece años de
prisién. En cualquiera cle

est.os clasos se imponclrá,
además, inhabilit.ación para
conclucir hasta por un
perioclo igual al de Ia penil
pr:ivativa irnpucst.a.

Se consid.elra r-:ulpa É{rave e:n

los homicidios o lesiones
derivaclos clel t.ránsito dc:

vehículos cuanclo concllrra
alguna cle las siguienr;es
circunstancias:

I. Cuanclr: la Persona
concluctora excccla en rnás <Le
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treinta kilómetros por hora del
iímite establecido para Ia zona
en donde ocurra el accidente;

treinta kilómetros por hola el
límite cle velociclad permitido
para La zona en que ocurra cl
siniestro;
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II. Cuanclo se cometa cn
hospit.ales, o zollas cle
conõurrencia de personas tales
como escuelas en horarios de
entrada o saiicla, centros
comerciales o lugares de culto
público siempre euê, existan
señalamientos rle esta
circunstancia;

III. Cuanclo al sujeto activo:

a) Se Ie cletecten más cle
ciento cincuenta miligramos
de alcohol por cien mililitros
de sangre; o

b) Conriuzca bajo el influjo
cle estupefaciente s o
psicotrópicos de los señalacj.os
en Ia Ley General de Salucl,
cuanclo conforme a dictamen
pericial se pruebe quo esas
sustancias alteren Ia facultad
para conducir; o

c) Se niegue a proporclolql
muestra

II. Cuanclo el hccho ocurra en
hospit.ales, escuelas en
horarios de ent.racla o salider,
cent.ros comerciales, lugares
cle culto público o zonas dc
concentracicln cle Porsonas
clebidamente señaiizadas;

e o arre
aÍa re AS

III. Cuando la Persona
conduc;t.ora:

a) Presente una
concentración superior a
ciento cincuenta miligramos
cle alcohol por cien rniiilitros
cle sangre; o

b) Conduzca (ron a-lteración
comprokrakrle de las
capatidades físicas,
c_oþnitivas, p.sicornotrices. c¡

de percepcton nccesarlas
para la conducción segura
derivada del consumo cle
sustancias psicoactivas
previstas en la Ley General de
Salud, acreciitada rnecliatll.el
clictamen pericial cclnf orme a
los protocolo.s td:cnicos Y
sanitarios aplir:ables; o

c) Se niegue
injustificadamente a
proporcionar muestras o
someterse a las Pruebas
legalmente autorizadas Para
la*práctica de exámenes de
alcòholemia o tamizaje
toxicológico, Previo
conocimient.o c1e sus

e
ES lra

rue AS o
to CO CAS

e CO
zal
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IV. Cuando se cometa con
vehículos cuya capaciclad de
carga sea mayor de cuatro
toneladas, o más de doce
plazas cle pasajeros;

V. Cuando se concluzca un
vchículo en sent.iclo cont.rario a
Ia circulación señalada o
invacla zo:nas peatonales; o

VI. Cuando eI inculpaclo ha
cometido anteriormente otros
delitos culposos con motivo de
tránsito de vehículos y conste
en sent.encia e jecut.oriacla.

En est,os casos, cuando el
imputaclo sea cletenido en
fiagrancia el Ministerio
Público podrá imponerle una
medicla caut.elar en los
términos clei Cócligo Nacional
cle Procedimientos Penales.

clerechos y
consecuenclas
correspondiente s;

de las
jurídicas

W. Cuando el hecho se
comet.a ut.ilizando vehículos
con capacidad de cargà
mayor a cuatrcl toneladas o
con más de docc plazas Para
personas pasajeras;

V. Cuando se concluzca un
vehículo elt sent.iclo r:ontrario
a la circulación señalada o
invada zonàs peatonales;

VI. Cuando la Persona
conductora abandone a la
víctima sin prest.arle o
facilitarle auxilio inmediato,
pudiendo hacerlo sin riesgcr
personal; o

En est.os casos, cuando la
persona imputada sea
del.enida en flagrancia, el
lVlinisterio Público pocìrai
solicitar o imponer las
medidas cautelares previstas
en el Cócligo Nacional de
Proceclirnientos Penales,
conforme a las regla.s de
proporcionalidacl Y
necesidad aplicables.

VII. Cuando la persona
responsable haya sido
condenada previamente
mediante sent.encia
ejecutoriada por otro clelito
culposo derivado del tránsito
de vehículos.
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X Las repercusiones Qug, en lqq 
_ 
aspectos economlco,

presupuestal, social y jùrídico, tendríalapresente iniciativa en
äaso c{e aprobarse, só ë:stiman en los siguicntes td;rrrinos:

A. ECONÓIT¿ICNS
Reducción de costos sociales y económicos derivados de
sinie.stros viales: Al endurecer las sanciones y dcfinir con
clariclacl Ia culpa grave, se espera una disminución en la-

incirlencia de ãcciilentes, lo que implica menos gastos on
atención méclica, rehabititacióñ y péidida cle procluctiviclacl
laboral.

Impacto en sectores de transporte y logística: LaS empresas
quô opeïan vehículos de carga o l.ransportcl cìc. pasajetos
cieberán ref orzar sus programas cle catrlacit.acion y
cumplimiento normativo, Io que- pu9.d9 gcllerar costos
aclicionales en ei corto plazo, pero beneficic)S cn segurtdacl y
r€lputación en el largo Plazo.

Hfecto rlisuasorio en Ia economía informal d.el t.ransporte: L,a

reforma puede d,esalentar prácticas riesgosas en se¡rvicics ncl
ieguladob, cont.rikluyendo a u¡ merCâdo más segllro y
competitivo.

Cuanclo se comelta el delito cle

homicidio o lesiones Por culPa
grave, en acciclente cle

tránsito, el vehículo conduciclo
por el imputado será
aselgurado por Ia autoridacl
competente hasta que se
pague la reparación clel claño.
El pago cle la reparación clel
claño no prejuzga sobre la
responsabilicÌaci del
concluctor.

Cuando se cometa homicidio
o lesiones por culPa glave
derivaclas de un siniestro cle
tránsitcl, el vehículo Poclrá ser
asegurado por la autoridacl
competente conforme a las
dispôsiciones legales
aplicables, garantizando los
dêrecho.s de terceros de
buena fe. Ill pago cle Ia
reparación del claño no
prejuzga sobre Ia
iesþori-sabilidacl penal de la
persona concluctora.

TRANSITORIO

IÎNTCO- Eì nreselte Decreto ent.rará en vigor al día siguiente:
,1. ;" ñ"niiðáôión cn el periódico oficial "HÌÎstaclo clc.Iãliscri".
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B. PRESUPUESTALËS
Mavor demanda de recursos para procuraclon y
adráinistración de justicia: La t.ipificaèión más estricta cle Ia
culpa grave puóc]e increméntar . procg_sos judiciales,
reqïirieñdo capãcitación cle ministerios públicos, jueces y
peritos.

Necesidacl de inversión en infraestructura pericial y
tecnolégica: Se requerirá fortalecer laboratorios y protocolos
para. plúebas de álcoholemia y toxicologÍa, Io que implica
ieasignación o ampliación cle partidas presupuestales.

Posible ahorro a mediano plazo: La reducción cle siniestros
viales y reincidencias puecle traducirse en menoles gastos
públicós en atención ho.spit.alaria cle urgencias y campañas cle
prevencron.

C. SOCIALES
Fortalecimiento de la seguridad vial y proteccicin ciudaclana:
La reforma envía un mensaje ciaro de t.olerancia cero frerLt.el r,'.

conciuctas gravemente cuiþosas, io que puecie ålellefal' IllayoI
confianza en las inst.ituciones.

Cambio cultural en la conducción: La tipificación del
agravantes Como eXCeSO de velociciacl, Consumo cle alcohol o
aijanclono cle víctimas fomenta una cultura de responsabilidad
y respeto hacia peat.oncs y t-tsuarios vulnerables.

Impacto en familias y comuniclades: Al reducir la siniestraUdaci
y sancional Con mayor rigor a ctruiene-S ponen en rielsgo.la vicla,
se protege el tejicio soõial y se clisminuye el sufrirniento
derfuaclo de pérdidas humanas evitables.

D. JURÍDICA
Claridad normativa y certeza jurídica: L,a reforma riefine cle
rrranera prelcisa las 

"circunstancias que configuran l3-culpa
grave, loþue f acilita la labor cte jueces y ministerios públicos y
evit.a int.erpretaciones discrecionales.

Armonización con estándares nacionales e internacionales: Se
alinea col principios. de .la Ley General de Salucl.y.corl
compromrsos rnteinacionales en-materia de seguriclaci vial y
derechos humanos.

Fortalecimiento del sistema penat: Al prevcl: sanciontls más
severas y mecliclas accesoriás como ta inhabiiil.ación pa1rì
conclucir, se robustece el marco juríc-lico pala prevenir l¿r

r e inc i cle nci a y g,ar anT-izar j u s t i ci a e f e c tiv a.

Página 11 de 14



GOBIERNO
DE TALTSCO

PODER
LEGISLA'I'IVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

XI

XII

El enclurecimietrt.o cle las penas en el Artículo 63 del Códigr>
Pc¿nal cle Jalisco no soto rcsponcle a un¿ì lcigica dtr

¡lrOpOrCic¡n¿rliclacl, sino a tlna tr:nrlr,lnr:ia irrtt:tttat;ic.rtlAl "y
iracional que rectonoco Ia graveclacl cle c;ortclucir l.raju cl influjc.,
de alcolioi o tlrogas; con-cl itr.clemento de penas cn clclit.ol;
culposos bajo ei'irrflujo dc alcohol _o- drogas f ortalecel. la
pro'borcionaiiclarl cle la iespuersta penal frente al riesgo social,
se fõrtalecerá la percepcióñ Oe ju.sticia y seguriclad, generanclo
confianza en las- instituciones. Iil aumento de penas envÍa un
mensaje claro de intolerancia social hacia concluctas que
ponen en riesgo la vicla cle tercelros, alineándose Con ell

þrincipio constítucional cle moviliclacl segura.

Si el alcoholímetro ha clemostrado ser una polÍtica pública
<>ficaz para reducir muert.es y lesiones, resulta congruente.y
necesaiio extencler est.e mecanismo a ia clclt.ccción <l<:

sus tancias psico ac tivas median tc. pruebas. en_ saliva. pu eS el-s t.¿ts

dro gas alter an rerf lejo s, 
.p 

erc ep ciót y,J uicio ciq .mapr,:T ilîlii:i]mas severa que eI alconol. rncorporal esjt¿l lleIIaMeIÌLil
objr:tiva, inme.ãjata y.ng invasiva cierra un vacío legai que hoy
gehera irripuniclacl y clclLa a las autoriclarles cle llt'ì illsIrl;mentcr
þreventivo para ¡lroteger a la socier.lad.

Esta Soberanía no puecle Ser omisa antr,: una realidarì qitr: r:r>trla
vidas. Si Va coñtamos con Ia exitosa experiencia dell
alcciholÍirreiro, eS nuestro deber ext.endcr c'sa lógica cle:

protección a toclas las sustancias que- ponell _en riesp;o Ia'seguridad. vial, reforntat el arLículo 63 del CÓdigo I?enal para.el
Es{aclo Lil¡re y Soberano de Jalisco es un acto cle congn"ienc:ia,
responsabiiictacl y, sobre todo, un compromiso con ol derech<.''
funldamental a lá vida y a una movilidacl segura para locì.as y
toclos los j aliscienses.

Por Io anteriOrmente expuesto y funciaclo, sotittli.enros à la
consicleración de este FI. Congreso d.el Est aclo de .Jalisco, la siguient.<l;

]NICIATIVA DE LHY QUE REFORI\{A EL ARTÍCULO 63 DEI, CÓI)IGO
pENAL pARA Ët ESTADO LtenFl Y SCBËRANO ÐH JALISìCO"

ARTÍCUIO úNICO. Se reforma eI artículo 63 del Código Penal para eI
Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quetdar cle ia siguiente manera:
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Artículo 6g. L,os clelitos culposos sc sancionarán con prisicin cle trers días
äã.nó aRãs y suspensión'hasta cie clos años para ejercer prolesi<in u
oficio; en su caso, inhabilitación hasta por't.res ?ñgt pa.ra manejar
,réfri"útot, motore's, maquinaria o ele mentos relaci<:naclos con el
trabajo, cuanclo ei clelito .set haya cornetido utilizando alguno cle esos;

instrumentos.

Sj se causare homicidio por culpa grave y concurriere cualquiera cle la¡;

circunstancias señaladas en la fracción III dei pr:esent.e artículo, s<':

imponclrá sanción de seis a d.oce años de prisión"

Si concurrieren clos o más de las circunstancias prcvist-as en ias

fracciones I, II, IV, V, VI y VII clel present.e artículo, ci se ocasionaren la-s

Iesiones previstas en las fracciones IV o V del art.ículo 207 de r.:st.e

Cricligo, se impondrá sanción de cinco a trece años de prisién" En
cualquiera de estos casos se imponclrá, adentás, inhabilitación p¿ìra

colciucir hasta por un periodo igual al cle la pena privativa impuesta.

Se consiclera culpa grave en los homiciclios o lesiones derivados clel

tlá¡sito cle vehículos cuanclo concurra alguna de la.s s;iguierrLes

circunst.ancias:

I. CuancJo la pcrsona concluctora exceda en más clt.: treÍnt.¿r lcilcimetros
por hora el líinite de velocidad permitido para Ia zona en que r curra e:l

sinicst.ro;

II. CuancLo el hecho ocurra en hospitales, escuelas cn horario*q rJe

entracla o salicla, centros comerciaies, lugares de cult,o priblico o zonas
cle concentración de personas debiclamente selñalizaclas;

III. Cuanclo la persona concluctora:

a) Presente una concent.ración superior a cienl.o cincuenta miligrilmos
de alcohcll por cien mililitros de sangre; o

b) Condvzca con alteración comprobable de.las capacidades física.s,
côgnitivas, psicomotrices o dê percepción necesarias para. la

"oädrrccióir 
degura derivacta del consumo de sustanci¿rs psicoactivas

previstas en lfI.ey General de Salucl,.acredit.ada mecliante dictarnen
þericial confgrme a los protor:olos técnicos y saniterri<.ls aplicables; o

c;) Se niegue injustificadamente aproporcionar muest-r-as o sometelse a

iáJpr"u6às teþalmente autorizaclas þara la práctica de exámenes ele

alc<j¡olernia o" tamizaje toxicológico, prcvio conocimicnt.o de sus
derechos y de las consócuencias juiÍdicas correspondient.es;

IV. Cuanclo el hecho sc cometa utilizando vehículos cori capacidacl de
carga mayor a cuat.ro t-onelaclas o con más cle doce plazas para personas

Pasaleras; 
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V. Cuanclo se cc>nclùz,caun vehículo en sent.ido contrario a la circulación
señalacla o invacLa zonas peatonales;

VI. Cuando Ia persona conductora abandone a la.vÍctima sin prestarle o
facilitarte auxilio inmediato, pudiendo hacerlo sin riesgo personal; o

VII. Cuando la persona responsable haya siqq.condenada previamente
mediante senténcia ejecutõriada por otro delito culposo derivado del
tránsito cle vehículos.

Hn cst.os casos, cuanclo Ia persona imputacla sea clctenicla en flagrancia,
el ]Vlinisterio lìúblico pocìrá solicitar o imponer las mecliclas cautelares
pr:evistas en eI Código Nacional de Procedimientos Penales, conforme a
las reglas de proporcionalictad y necesidad aplicables.

Cgandcl se cometa homiciclio o lesiones por culpa grave derir¡adas cle url
sinies¡ro de tránsit.o, el vehículo pc-ldrá-scr aseguÍado por la aut.orid¿td
competente conforme a las - disposiciones legales ,Ill]-c,1P1.,L:
sarant.izando los derechos de terceros cÌe buena Íe. Ììi pagc.r ci.e ia
i'eparación riel daño no prejuzga sobre la rc;sponsabilidad ¡:enal de Ia
persona conductora.

'I'RANSITORIO

úwICO. Hl presente Decret.o entrará en v_rgor al -día s.iguiente clc¡ iit-r
publicaciónen el periódico oficial "Hi Ilst¿'rd.c: cle Jalisco".

Atentamente
Salón cle Sesiones del Palacio Legislativo
Guadaiajara, Jalisco, a 28 mayo del 2026

"2026, JaIisco, Cuna de ldentidad Naciortal
y eI Mundial que nos Une"

DI ALEJANDRA DI T O.IOSE I,UIS
TA GIADANS T ADO I]ASTIDAS

ALENZUELA

IIO.IA DIì FIRMAS CORIìESPONDI] A I.A INICIATIVA DE I,I]Y R}ìITOIìMA I'JI, A}ì]'ICUI,O 63I,A PRHSF]NTI]
nlir, córrco D}J SANCIIONES
A I,OS D]ìI,ITOS CI]I,POSOS

PI]NAI, DIì NI]I]STIìO IISTADO I,II]RI] Y SOiSIJIìANO DII .I
I]A.]O IJI., INITI,UJO DE I]S'IUPI]FACII]NTIìS O PSI

o, AllMIiN'l'o
COTIìOPICOS Y,/O AI,COIIOI,,

A PIIIìSONAS CONDI]CTORAS , PROPIJÊST'A "OIìRO SIJSTANCIAS AI, VOI,ANTIì"
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